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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

ACUERDO PCSJA18-11183 
24 de diciembre de 2018 

  
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de Director 
de Unidad – Grado Nominado de la Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial -  Código 210401” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo aprobado en la sesión del 19 de diciembre de 2018, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a 
proveer la vacante del Director de Unidad – Grado Nominado de la Unidad de 
Planeación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Código 210401, 
vacante reportada mediante oficio DEAJO18-805. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 SUÁREZ ALBA LUIS ANTONIO 742,95 

2 HERNÁNDEZ MALAGÓN WILLIAM LEONIDAS 709,60 

3 MAHECHA GUTIÉRREZ JOSÉ JULIÁN 639,78 

4 CASTRO MURILLO RAÚL 624,56 

5 GUZMÁN RODRÍGUEZ ADRIANA MARIA 624,35 

 
 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCSO/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-11184 
24 de diciembre de 2018 

 
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 
Asistente Administrativo – Grado 6 de la Unidad de Presupuesto de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial -  Código 212106” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y de 

conformidad con lo aprobado en la sesión del 19 de diciembre de 2018, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a 
proveer una vacante de Asistente Administrativo – Grado 6 de la Unidad de 
Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Código 212106, 
vacante reportada mediante oficio DEAJRHO18-7121. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 MATIZ CARBALLO LEIDY MARIAN 705,23 

2 ROA MARTÍNEZ DEYANIRA 685,28 

3 LUQUE SÁNCHEZ LEIDY CAROLINA 677,60 

4 JARAMILLO GUERRERO SANDRA MILENA 674,29 

5 CARDOZO PÉREZ PEDRO NEL 672,16 

 
 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCSO/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-11185 
24 de diciembre de 2018 

 
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial Sala Penal de Bogotá, D. C., que ocupaba el 

doctor Max Alejandro Flórez Rodríguez” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la 
sesión del 19 de diciembre de 2018, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1.º Formular ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala 
Penal de Bogotá, D. C., que ocupaba el doctor Max Alejandro Flórez Rodríguez. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 BERMÚDEZ MORA EFRAÍN ADOLFO 743,83 

2 SOCHA MAZO JUAN CARLOS 726,26 

3 ORTIZ ALZATE JOHN JAIRO 720,96 

4 TRUJILLO HERNÁNDEZ XENIA ROCÍO 716,66 

5 ÁLVAREZ MEDINA PAOLA RAQUEL 711,01 

6 ALFONSO BELTRÁN IGNACIO HUMBERTO 706,06 

 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho (2018). 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCSO/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-11186 
24 de diciembre de 2018 

  
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial Sala Penal de Armenia - Quindío, que ocupaba 

la doctora Claudia Patricia Rey Ramírez.” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la 
sesión del 19 de diciembre de 2018, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1.º Formular ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala 
Penal de Armenia - Quindío, que ocupaba la doctora Claudia Patricia Rey Ramírez. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 SANTACRUZ LÓPEZ JUAN CARLOS 776,13 

2 NIEVES MENESES LUBIN FERNANDO 747,51 

3 SOCHA MAZO JUAN CARLOS 726,26 

4 ORTIZ ALZATE JOHN JAIRO 720,96 

5 VÁSQUEZ TOBÓN CLAUDIA PATRICIA 712,37 

6 CASTILLO TABORDA CÉSAR AUGUSTO 704,49 

 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho (2018). 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCSO/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-11187 
24 de diciembre de 2018 

  
“Por medio del cual se formula ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos para proveer una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial Sala Laboral de Medellín - Antioquia, que 
ocupaba el doctor Elver Naranjo.” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la 
sesión del 19 de diciembre de 2018, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, destinada a proveer 
una vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala 
Laboral de Medellín - Antioquia, que ocupaba el doctor Elver Naranjo. 
 

Orden Apellidos y Nombres Puntaje 

1 ROJAS MANRIQUE SANDRA MARÍA 715,73 

2 RÍOS GARAY HUGO ALEXANDER 644,69 

3 ARISTIZÁBAL GÓMEZ JAIME ALBERTO 588,32 

 
 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho (2018). 
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
UACJ/CMGR/MCSO/lfhg/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA18-11188 
24 de diciembre de 2018 

  
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de Relator 
de Corporación Nacional y/o Equivalente – Grado Nominado del Consejo de Estado -  

Código 250101” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo aprobado en la sesión del 19 de diciembre de 2018, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
destinada a proveer una vacante de Relator de Corporación Nacional y/o Equivalente – 
Grado Nominado del Consejo de Estado -  Código 250101, vacante reportada mediante 
oficio JEVH-099. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 CASTILLA CARO NATALIA YADIRA 752,92 

2 MORENO ARIAS ISABEL CRISTINA 745,49 

3 ORJUELA ECHANDÍA JAVIER LEONARDO 744,18 

4 URREGO MEDINA GLORIA LETICIA 742,86 

5 SUÁREZ SALAMANCA JUAN ALEJANDRO 739,38 

 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

  
UACJ/CMGR/MCSO/LFHG/PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
 
 

 
 


